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ESPUES que el Exc.moSr. Don Luis de 

Proxita, y el adual Conde ganaron re¬ 

petidas Sentencias, efpecialmente una en 

x 3. de Agofto del año 16957. pronuncia- 
■ksmf&ssh&i da con Votos del S. S. Confejo de Ara¬ 

gón, que efta en la 5. parte foj.i 19. tomó el adual Conde 

poíTeísion del Condado de Almenara,y fus anexos, y entre 
otros del Meíon fito fuera los muros de dicha Villa. 

'í Envida de lo qual,en 3.de Marzo del año 1702. 

•Don Manuel Ferrer compareció en la paffadaReal Audien¬ 

cia, a egando, que dicho Mefon no feria recayente en el 

°n a o e Almenara, fino en otro fideicomiflo particular 

GJ° por Don Luisde Proxita Padre del Conde Don 

CondeVf P^^^que dicho Mefon feria de dicho, 

prefentá nn" U*S j3 a/°í*21 * ^el pley to fobre dicho Meíon 

“ac“r "“T deGafparGo- 

f°s mftr"“cn ,tos el pe™ dtí 
dd, que ame todo devia fer reintegrado en U poLaion 

3 1 ara inteligencia de lo que dcfpues fe dirá, deve te- 

neire ptefcntc que e referido Mefon en el año rdod.fc 

hallara inhabitable, y a nefgo de dcfplomarle; i vida de lo 

qual, precediendo relación fobre la neceísidad de obras ef- 

tima de ellas, y fubaftacion, fe remataron en cantidad de 

700.l,b. las que pago efeaivamente el aítnal Conde y fe 
ha verificado en los autos, fegun dcfpues fe hará mas indivit 

dualmenaoniycni dcjumodcl año lyiy.prefentó inf- 
tancia fo mal que cita en el pleyto foj. /43. cn que p,d¡¿ 

fer abfuelto de la demanda propuefta por Don Manuel Fe- 

rrer, y que en caío necefiario devia concederlele retención 

del íereri o Mefon hada tanto que eíluvieífe fatisfecho de las 

7oo.hb.expendidas en las obras, con los frutos, é interefles 
recompenfativos. 

4 Dtroíi, deve tenerfe prefente,que por Sentencia pro- 

nun- 
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nunciada con Votos del S.Confcjode Aragon,prefcntada en 

elpjeytofoj.274. y íiguientes, fe mandó dar ia poírefsion 

prendaria dei Condado de Almenara, y demas bienes , que 

huvieren fido del Conde Don Joíeph de Proxita á Dona Frá- 

cifca Fernandez de Heredia, Condefa de Belchite, halda tan¬ 

to, que eftuvieíTe pagada de la cantidad de 1 ¿p'jóAib.p.din. 

á cumplimiento de la dote, que la Condefa Doña Leonor 

Ferrer traxo al Matrimonio,que celebró con el Conde Don 

Jofeph. 
5 Dicha Condefa de Belchite, en virtud de la eferitura 

prefentada foj.293. autorizada por Francifco de Pueyo,Ef- 

crivano de Mandamiento del S. Confe jo de Aragón, en 6. 

de Setiembre del año 1666. vendió elle derecho adquirido 

en virtud de dicha Sentencia al Excel. Sr. Conde Don Luis 

de Proxita ; quien en virtud jde la eferitura prefentada foj. 

261.y figuientes, tranfportó efte miímo derecho al adual 

Conde: y efte, para hazerfe pago de la referida cantidad, y 

valiéndole de dichos derechos, tomó poífefsion del Conda¬ 

do de Almenara , como conña por la eferitura prefentada 

foj.209. y que la tomó efpecificamente del Mefon,confta 

foj.2 24. Y por virtud de efte titulo pide igualmente la re¬ 

tención hafta eftar pagado de la referida cantidad de 

15970.lib.57.din.con los intereftes recompenfativos. 

6 Baxo cuyos fupueftos, fe dividirá efta Alegación en 

tres breves articulos. En el primero fe fundará , que Don 

Manuel Ferrer no es parte legitima en efte pley to. En el fe- 

gúdo, que aun en el cafo negado que lo fueífe,toca al adual 

Conde la retención, por razón de mejoras. Y en el tercero, 

que le toca la retención por razón del crédito dotal de la 

Condefa Doña Leonor. Y en cada uno fe dará fatisfaccion á 

lo que en contrario fe alega. 

ARTI- 
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ARTICULO PRIMERO. 
5 

EN QUE SE FUNDA , QUE DON MANUEL 
Ferrer no es parte legitima en ejle pleyto. 

7 "C N los autos fe han propuefto diferentes razo- 

I i °es para perfuadir, que el Mefon es recayen¬ 
te, y anexo al Condado de Almenara; y fi los Señores de la 

Sala las aprobaren por bañantes, es confequente, que Do 

Manuel Ferrer no tiene el menor derecho: porque fiendo el 

a&ual Conde declarado fuccelfor,y eftando en poífefsion 
e todo, deve eftarlo del Mefon como parte. 

, ^ Para ^a exclufion de Don Manuel en eñe cafo, baf- 

fnLnr^ ^e^on ^ea recayente en el Fideicomiso 

dicho °n ^u‘s<^eProxita j y pidiéndole como tal 

Conde Don ,anue^ .^ev'a verificar que era libre en dicho 

ultim.volunt. lib.j.t, it ó 71 5 Per * A f¡ i ' ^Ae ccnjeél* 
iz r , r , n- ' ' * erc5nn* dejideicom.artic. a.6 

n. i. Fufar Jefub/ht.qutjl.616.per tot. & prtap.n. i. Afees 

Jemajorat4.part. cyutjl.ro. num.r. Cinac. controverf 6 ™ 

9 Aunque para verificar, que dicho Mefon feria reca¬ 
yente en la herencia de dicho Don Luis, prefenta Don Ma¬ 

nuel un arrendamiento, y confignacion , otorgados por 

aque j efto no baña, porque dicho Don Luis de Prox.ta fue 

Conde de Almenara, y como tal Conde pudo arrendar y 
ceder los arrendamientos del Mefon, aun fiendo de Mayo¬ 

razgo. Rocca dtjp.jur. tom.i. cap.17. n.i&. cap. 58. «.6. 

Cardin. dcUxc.de feud. difcurf.i.n. 19. Secus vero ubifola 
pojjejsíojimpliciter accidit nullo exprejjo titulo , veljure, ex 
qm illafequutajit, quia cum referri valeat ad caufam feudi, 
atque ad titulum dominii, U) principatus, remanet ¿equivoca, 
(U nihil relevat. 

10 Pero corriendo aun con el fupuefto , fin perjuizio 

“e k verdad, que el referido Mefon huviera fido libre en d 

Con- 
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Conde Don Luis de Proxita, no és parte legitima, ni tiene el 
menor derecho Don Manuel Ferrer; porque dicho Don 
Luis, en futeftamento cuya claufula fe halla foj.aó. fundó 
un fideicomiíFo de fus bienes, á cuya fuccefsion llamó en 
primer lugar á Don Gafpar de Proxita fu hijo, y a fus def- 
cendientes varones; y en cafo de faltar fin ellos , llamó á 
Doña Maria Ferrer en la forma figuiente. 

11 Injlituimos heredera mejlra a Dona Maria de Pro¬ 
xita y Ferrer, nuejlra nieta, hija de dicho Don Gafpar, y de la 
Noble Dona Geronima de Rocafull, con pauto, vinculo,y con¬ 
dición, NO SIN ELLA , NI DE OTRA MANERA, 
que la dicha Dona Maña nuejlra nieta aya de contraer matri¬ 
monio con el Noble Don Gafpar Mercader, hijo primogénito 
del Egregio Don Gafon Mercader, Conde de Buñol, o con fu 
hijo primogénito', lo que f no hara, aor a para entonces la exhe¬ 
redamos,y dexamos folos cinco fueldos por fu legitima, y qual- 
quier derecho que pueda pretender en nuefira herencia; y para 
en tal cafo,fubJlituimos al Noble Don Luis Ferrer Aragón de 
Apiano nuefro fobrino, o a fu hijo mayor varón. 

12 El Conde Don Gafpar murió fin hijos,y Doña Ma¬ 
ria Ferrer, madre de Don Manuel, no cumplió ¡a condición 
de cafar con el primogénito del Conde de Buñol, lo que es 
publico, y notorio, y no fe ha dado prueva extrinfeca, por 
darlo por ademado el mifmo Don Manuehde que fe figue.q 
por defeóto del cumplimiento de la condición , quedó fin 
llamamiento,y fin derecho defuceder; y efta es opinión 
caíi fin contradictor, y fe funda en los text. in l. 14. tit.4.. I. 
22,tit.p.partit.6. text .in l.cumita <53. 1 .ff.de condiff. (F de- 
monjl. Videamus (F fiitalegatumft, SI TITIO NUBSE- 
RIT, (F quidem f honefe Titio pofsit nubere, dubium non 
erit, quin, nifiparuerit conditioni, excludatur a legato. Tcxt.n* 
LTitio centum 71 Titio 1. eod.text. inl.i, C. de wf it. 
fubjlit. que habla en efpecie de inftitucion de herencia de 
abuelo á nieta, ibi: Cum avum maternum ea conditione fliam 
tuam hecredem injhtuiffe proponas: SI ANTHILLI FILIO 



NUBSISSET, non prius eam h^redem exijlere, quam condi- 
tioni paruerit, manifejlum eji. Text.w l.conditioni %.C.eod. 

13 Efta mifma opinión defienden univerfalmente to¬ 
dos los Authores, de los quales pudieran acotarfe aqui caí! 
infinitos; pero por efcufar prolixidad, lo Tienten afsi 

El Cardenal Mantic. de conjeflur. ultimar, uolunt. lib, 11. 
tit.l 8 ,d n.z. 

Sánchez de /ponfal.lib.i .difp.^ 3.0 n.6. 
Molin.</f Htfpan.primogen.ltb.z.cap. 13. n.^.td) 5. 6c ibi 

Addent. 
AlterMolin Jejujl.& jur.difp.ioj. 
Barbo f.vot. 126.n. 5 8. 
Cafanat .confil. \ ,n. 45". 
Mcnoch.co«//7.243.«.i 23. 

Fontanela paft.nupt.elauf.6.gloff.q).part.\.n.‘5. 
Molin.dV rit.nuptiar.lib. 3 .queJl.ip.n.ió. 
Gom.var.tam.i.cap.ií.n.7S. & ibi Ayllon. 
Meres de maprat.part. 1 .qu¿Jl.5o.d n.7. 
Cañi\Uib.e\..controver.cap.zq.n. 1 q.p, 

Deraanera, que los Adden. ad Molm. de fhfpan. primaren. 
lib.i.cap.ii),n./\..& y.defpues de refutar el parecer delpfsaá 
tnfum.^.legat.n.27. que es de contrario fentir, fe atreve a 
dezir, que apenas Te hallará otro que lienta lo contrario ibi- 
Et hcet abhacfententia recedat Pater Saa:: mentó improbatur 
tam ex rationihus fuperius adduclis, quam ex 1.14. tit. 4, & j 
íi.tit.y. partit.6. & majori Interpretum pondere, Ínter mos 
•vix alms mventripotejl, qm cantrariumjtntiat. 1 

14 De lo antedicho fe figue, que no aviéndo cumpli¬ 
do la referida condición Doña María Ferrer, el legitimo 
fuccefíbr del Conde Don Luis, lo fue el Conde Don Luis 
de Proxita, Padre del aftual Conde; y el miímo adtual Con¬ 
de, por tener expreílo llamamiento para en dicho cafo de no 
cafar la referida Doña María con el referido Primogénito 
del Conde de Buñol. 

ARTI- 



ARTICULO SEGUNDO. 
S 

LE TOCA AL ACTUAL CONDE LA RETEN- 
cton, por razón de mejoras. 

i i i ’j1 N el año x 696. el Mefon de Almenara eftava 
B i defplomandofe, y por amenazar ruina,inha- 

bitablc, en tanto grado, que Bautifta Ferrer, que le tenia 
arrendado, hizo,que Jofeph Aparicio, y Diego Marti,Maef- 
trosde Obras, le reconocieflen ; y eftos, baxo juramento 
afirmaron, que eftava con notable peligro deañolarfe á plo¬ 
mo: y confta efte hecho por efcritura, que autorizó Bautifta 
Segui,Efcrivano,en 2.de Marzo 1696. que efta en el pleyto 
foj. 122. Y íiendoefta relación de Expertos, íblaporíi pro- 
bava el eftado, y necefsidad de obras. Gom.'var.l/b.'i.cap.a. 

».?.&ibi Ayllon. Garda de expenf. cap,i/\., n.ro. Gracian. 
difcept.forenf.cap.ii5.á prpcip.n.yj. Y efta neccf- 
íidad la compruevan los Teftigos prefentados por el Conde 
en las preguntas de fu efcritura probatoria; por cuyas de¬ 
claraciones queda efte extremo evidentemente probado. 

16 En vifta de lo qual, el Conde Don Jofeph hizo ha- 
zer capítulos parala obra, que fon los prefentados en la ef¬ 
critura de la foj. 12 3. y en ella fe capituló, que fe huviera 
de mudar la madera, hazerfe algunas paredes defde los fun¬ 
damentos, que fe devian de reparar otras, yhazer lostexa- 
dos: todo lo qual fe reputan obras neceftarias, /.i .§. 1 .ff.de 
impenfin res dotal. Inter necejjanas impenfas effe Labeo ait:: 

jieedificium ruens,quod habere mullen utile erit refecerit.L.im- 
penfie 14 .ff.eod. Impenf<e neceffari<e funt difiria velera fut¬ 
riré , itemque reficere. L. 1 o.§.1 .ff.de negot.geji .l.utiles 3p.ff- 
de k<eredit. petit. Utiles autem, necejfari<equefunt: veluti 
fiunt reficiendorum ¿dificiorumgratia. 

17 Efto, amás de parecer notorio, y confiar p°r ^as 
antedichas Leyes, es opinión de Cáncer var.part.^‘caf‘^‘n’ 
3 8.Dom.Salgad./» labyrinth. credit. cap. 11 .«.ó 1. Et necef’ 
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fariajudicantur melioramentd > & impenfe quoad pr&Iaúonis 
privilegium, & hipothecam in re meliorata, qu<e in ipjius rei 
refeólionem fiunt, ruinam minanüs. Amat. cum plurib. refol. 
forenf^art. i .refol.^.n.jó. Triftany tom. i Jecif ipm.17. 

18 De lo antedicho confta la necefsidad de las obras, 

y de averfe executado por el Conde Don Jofeph, por la ca¬ 

pitulación de que fe haze mención fub num. 16. y porque 
con eferitura ante Andrés Vidal, Efcrivano, de ó. de Junio 

del año 1697. prefentadafoj. 129. confta averfe fubaftado 

por mas de dos mefes,y no averfe encontrado menor pos¬ 

tor, que el de 700.lib.10.fuel. las que pagó el Conde Don 

Jofephj fegun conña por las cartas de pago prefentadas en 

los autos: por cuyo medio fe prueva la folucion. GomMU. 
* *45*^* 1^3. Pofth. demanut*obJerv.^j.nuYYi.jJe^ 

ridas9obI?PUefta necefsidad > Y ««ación de las refe- 
1 3a neccí^arias j parece, que deve concederfe la 

retenaon, halla que el Conde .Wjofcph , y fus avientes 

caufa,eften reintegrados de lo que expendió. Text. inl.auod 
dmtm 5-ff-deimpenf.in res dotal. Manebit Wturmarüusm 
rerum detentationem, doñee etfahsjiat. Faber. mCod.lib. 8 .tit 
io.depn.i. Dom.Lco tom.i.decif.'jp,n.z.& I2. Dom. Sal- 

&ájn lah^tb.cndn parL i .cap. i x .«.65. Garda de expenf. 
cap.j.n.i^. Hermofill. adpartit. Gregor.López ,l.n nLíf - 
út.¡.partí,. 5.». 104.^ 108 Dom.Caftill. ^miLuLri 
'üer.ltb.5.cap.65.an.9.perplur.fequent. y en el num.rx. in 

/«.defiende, que fin embargo de la decifion del texto tnl 

4Ó.W. el que qiejoro los bienes del mayorazgo, nccdTal 
ñámeme puede repetirlo del fucccffor.Dom.Olea decefsiotj. 
jurd3 aBion.tit.¿\,,qu<eJl.7.n.3 3.(ff'fequentib. Triftany tom. 

20 No folo le toca la retención al que mejoró la cofa 
por lo que expendió en ella , fino por losintereftes correí- 
peólivosa la cantidad que empleó, Capyc. dectf. py, y¡% IO> 
Peregrin. dcfdeicom. artic.jo. n.6p.Gmb.decif.loj.n.ip. 

C Xa- 
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Xamar. rer judie.part. i Jiffin. i .n. i 57. Triftany tom. f. decif. 
ip.n.if.y Tolo fe computan los frutos en extinccion del 
crédito, quando exceden al interés recompenfativo, por ra¬ 
zón dejas mejoras; videndiFontanel. Xamar.Capyc.Latro, 
Manfrella, & alii apud Triftany didi.decif 19.77.2 5. 

ARTICULO TERCERO. 

EN QUE SE FUNDA, QUE TOCA LA RETEN- 
cion de dicho Mefon al Conde de Almenara,por 

el crédito de Be Ichite. 

2.1 T~^Or Sentencia pronunciada en la paflada Real 
Jl Audiencia con Votos del S.Confejo de Ara¬ 

gón, que eftáen elpleyto foj, 274. fe mando poner en .Ja 
poífefsion prendaria de todos los bienes , que fuerop de 
Don Jofeph de Proxita, Conde de Almenara, y Marques de 
Navarrés, al tiempo de fu muerce,á Doña Francifca Fernan¬ 
dez de Heredia, Condefa de Belchite, hafta tanto, que eftu- 
viefle cobrada de un crédito dotal de 15p7Ó.lib.p.din. y el 
Mefon de Almenara era del Conde Don Jofeph de Proxita 
al tiempo de fu muerte; porque eñe, por fu teftamento, que 
eftáen elpleyto foj.8. y íiguientes,fundó un Vinculo, y 
llamó en primer lugar á la fuccefsion á Doña Leonor Ferrer 
fu muger, durante fu vida, y defpues á Don Luis Ferrer, y 
otros, por fu orden. 

22 Hallandofe pofteedor de dicho Fideicomiflo Don 
Luis de Proxita y Ferrer, Conde que fue de Almenara , fe 
quitó un cenfo, que refpondia el Eftado de Oliva á los pof- 
feedores del vinculo fundado por dicho Don Jofeph, de ca¬ 
pital de 12 57.1ib. 16. fuel.ó. y en virtud de decreto de ^ 
paflada Real Audiencia, fe compró el Mefon , y fe fubrrog0 
en lugar del cenfo: confia por el decreto , y Sentencia P‘c‘ 
fentadosenel pleyto foj.9Ó. hafta la 99. Deque fe Fs,^c> 
que el referido Mefon deve entenderle fubrrogado en lu* 



gárdelcenfo, que al tiempo de la muerte era del Conde 
Don Jofeph. Molin. de Hifpan.primogen. lib. 4. cap.4. n. 36. 
Molin.de ritu mtptiar.lib,3 ,qu¡efl.z\.n.61. Peregrin.de1 fidei- 
com.artic.^.ó.n.^o. Meresde majorat.part. 1 .queejl. 11.a num. 
4O.01 pr<ecip.n.44. £5? 4.5, Molin. ‘Theolog. dejujl. £5* jar. 
torn.T>.tratt.z.difp,6‘)i.ex,n.i. Sefse decif.i 30.V.14. Giurb. 
aecif.ui.n.iq. 

2 3 Los derechos, que adquirió la Condefa de Belchite 
en fuerza de la antedicha Sentencia, tocan al adtual Conde; 
porque dicha Condefa transfirió el referido derecho al Co- 
de Don Luis, en virtud déla eferitura prefentada foja03. 
y figuientes ; yefte transportó el mifmo derecho al adual 
Conde en virtud de la eferitura prefentada foi.261. y fi- 
gutentes: y dicho acfiual Conde, como aviente los referí- 

os derechos, por medio de fu Apoderado efpecial en el 

rsrre r ■ lmenara, y efpeaalmente del Mefon: confia por la 
efentura prefentada foj.iop, y cecial™™,. 

que fe figuc, que el adual Conde deve retener el referido 
Mefon, al parecer fin duda , hafta tanto que eft¿ 

del referido crédito dota!, y fus frutos recompenfatiyos 
24 Sin que obfte lo que opone Don Manuel, qoc de 

los huios de dicho Condado eftaria pagado el adual Conde 

de la referida cantidad de i5976.llb.9.din. porque efto no 
es afsi, y confia por lo figuicntc: Porque dicho Conde, folo 

tomo la poffeísion para reintegrarfe de dicha cantidad dota! 
del Condado de Almenara, que folo red.tiia en cada un 

lTautoI0'rNft° qUC C?n,fifa d niifm° Don Manuel en 
los autos. Deefta cantidad deven bajarfe aoi.lib.y.fueU. 
en cada un ano por la penfion correfpediva a 4o45.1ib. 1 o. 
ue . e capitales de ceñios , que el Conde ha comprado 

° 71 ^a<^° i por razón de cuya compra ha ad¬ 
quirido el rniímo derecho contra el Mayorazgo, que tenían 

os Acreedores.L.fipupHus j.§.final.ff.dereb.eor.l,P>ater 38. 
elegat.3. Molin. deprmogen.lib. 1 .cap. 2Ó.n.io.& Ub.i 

cap. 
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cap. i o. «.27.8c ibi Addent. late Dom. Salgad, in labyrinth. 
credit.part.i. cap. y.an. lo.perfequent. Cafanat. conjil.2%. 

per tot. 
a 5 Mas deven baxarfe 17.Iib.17.fueI.en cada un año, 

que ha pagado el Conde por las pechas de las tierras del Se¬ 
ñorío. Otrofi deven baxarfe 18. lib. 1 ^.fuel. en cada un 
año, que afsimifmo ha pagado el Conde al Barón de Petres 
por cierto cenfo; y todas eftas partidas las confieífa también 
Don Manuel Ferrer. Y finalmente deven baxarfe 75)8. lib. 
ió.fuel. en cada un año por el interés recompenfativo de 
las 15p7<5.Iib.p.din.del dotede laCondefa de Almenara, 
que perteneció defpues a la de Belchite: y efta baxa, aunque 
lacontradize Don Manuel Ferrer, parece incontrovertible; 
porque el adual Conde de Almenara tomó la polfefsion 
prendaria de dicho Condado, harta tanto que fe reintegrad 
fe de la referida dote, como confia por las eferituras, de que 
fehaze mención fub num.21. y una vez que tomóla pof-> 
feísion prendaria, deve cobrar los intereífes recompenfati- 
vos de la cantidad por la que la tomó. 

zó Lo antedicho fe funda en diferentes textos termi¬ 
nantes; pues no es jufto, que al mifmo paífo, que el deudor 
no paga, deva el acreedor reftituir la prenda con los frutos 
fin recompenfa; tcu.in l.cum debitor 8.ff. in quib.cauf Cum 
debitar gratuita pecunia utatur, potejl creditcr de fruflibus rei 
Jibipignórateadmodum legitimum ujfuras retiñere; de forma, 
que primero deve cobrar el acreedor los intereífes recom- 
penfativos, que compenfar los frutos con el capital. L. is cui 
y.§.qu¿eripoterit 2 1 .Jf.utinpoJfeJf. legat. Et cum exemplunt 
pignorumfequimur, id quod ex frudibus percipitur , primuffl 
in ujfuras, tnoxfi quid fuperfluum ejl, in fortem debet ir»' 
putari. 

27 Text. in l. illud29. §. 2. Jf. de <edelit. xdidl. Jn & 
ujfuras pretiiconfequatur,quaf quodfuá interfit debeat tlll !~ 
pere, máxime cum fruttus quoque ipje rejiituaü & placet con- 
fecuturum; text.inl.ji pr^dium xó.'C. depr<ed. minor. fobr6 
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cuyo aílumpto ha efcrito larga, y doriamente FontaneL 
tom. x. decifzoü. 2op.&210.pertot. cui addeBerfan.de 
compenf.qugjl.ift'ti'jofequent.Y todaseftasbaxas acu¬ 
muladas hazen fuma de 103y.lib. 13. fuel. 6. y pagandofe 
por arrendamiento de dicho Condado iojo.lib. quedan 
folo ia.lib.6.fuel.6.1as que no cabe duda no íer bailantes 
para pagar los gados de Adminiílracion de Jufticia, y con¬ 
servación de las regaliasj y de lo mifmo fe infiere, que haA 
ta oy queda intaóto el crédito de 1 jpy^.lib.p.din. y que en 
fu confequencia deve continuar la retención. 

28 Y para que en ella materia no quede el menor eA 

crupulo, aun en el calo negado, que dicho aólual Conde no 

eviera cobrar los ínterefies recompenfativos de las fufodi- 

cnas 1 597Ó.lib.p.din.letoca la retención. Para lo qual de¬ 

tenerle Prefente» dicho Conde, defde luego que fe 

KrS£T^dd añ° l6"‘ mandandoIe reponer 
t fa [ÍL0nt d ?°n,dfd0’ y BaronÍas’ fiucmbargo que 

atnes la tema tomada del Condado por el crédito de la 
Condefa de Belchite, vano el titulo de la poffefsion v la to 

mo enexecuaon de dicha Sentencia, como confia por la¡ 
efcnturas prefentadas en la y.pieza de autos, foj i6o v fi 
guientes. De que fe figue, que ella poflefsion la ha tenido 
el Conde, nc.como a tenutario, por el crédito dotal, fino 

como a fuccefior legal declarado por dicha Sentencia • Dot 
cuy o rcfpeto no ha cobrado cantidad alguna , que fea cím 
pcnfabic con dicho crédito ,f¡ tolo |„ ¿ha^ro e d„ "e' 

los arrendamientos del Mefon, en el calb no eíperado que 
parezca a la Sala, Sne éftc toca a Don Manuel Ferrer. 

I fimln A ?rC^t0 * ?Ue e^aí^u^ Conde pudo variar 
. e apo .efsion. Rota apudFarinac.inpoJfhum.de- 

decif^.numX & decif+oiJm.,. Re_ 
gens^e tom.i ,decif.2¿ quien habla en términos 
Noguerol.alleg.ij.mtm.ij 1. baxo cuyo concepto parecí 
evidente, que al Conde le toca la retención del Mefon, en el 

qual no pudo variar el titulo de la poífefsion en cafo que fe 

D de- 
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declafaííc no pertenecer al Condado de Almenara. 

Por todo lo qual, parece deve declararfe, que el dicho 
Mefon pertenece al Conde de Almenara; y en cafo contra¬ 
rio, que le toca la retención por las mejoras, crédito de 
Belchite, y frutos recompenfativos. Lo que afsi liento, fal- 
va femper,&c. Valencia, y Noviembre 3.de 1726* 

Don Tbomas Fernandez de Me/a. 


